VOLUNTARIOS EN LAS ESCUELAS

Póliza: Declaración


Las escuelas Públicas de Cranston aprecian los esfuerzos de los voluntarios en sus escuelas. Padres, estudiantes universitarios , retirados, oficiales electos, representantes de negocios y miembros de la comunidad son importantes fuentes de soporte y experiencia que enriquecen el programa de instrucción, ayuda a los maestros y conecta al cuerpo estudiantil con la comunidad.

Descripción:

Un voluntario es una persona sin compensación que quiere donar su tiempo ya sea en un edificio escolar, patrocinando un evento o donde hay niños presentes.

Los voluntarios se deben adherir a todas las  pólizas y regulaciónes de las Escuelas Públicas de Cranston incluyendo pero no limitando el Código de Conducta, confidencialidad etc.

Lo voluntarios no disciplinarán a los estudiantes físicamente.

Requisitos:

Se solicitará a los voluntarios que completen una solicitud con información y una declaración. 

Se solicitará a los voluntarios que participen en un programa de preparación y orientación establecido por las Escuelas Públicas de Cranston. 

Edad necesaria:

Los voluntarios deben tener como mínimo 18 an̄os de edad.

Confidencialidad:

Los voluntarios deben adherirse a la “confidencialidad” de lo que es observado y que no debe compartirse fuera del aula. Los voluntarios deben mantener confidencialidad y no les está permitido hacer comentarios de temas escuela/estudiante fuera en la comunidad.

Los voluntarios no tendrán acceso a información confidencial/archivos/antecedentes.

Protección y Seguridad:

Con respecto a una solicitud o aplicación, se solicitará a todos los aplicantes a voluntario a que obtengan un chequeo de antecedentes en Rhode Island. Todos los voluntarios que sean fuera del Estado de Rhode Island o los voluntarios que no han residido en el Estado de Rhode Island por el período de un an̄o se les pedirá que obtengan un chequeo nacional de huellas digitales.

El costo de este chequeo, si es que lo hay, es responsabilidad del solicitante o applicante.

Los voluntarios no deberían estar con los estudiantes a menos que no sea en presencia del maestro de la clase, administrador o personal escolar apropiado. El voluntario no deberá estar en situación de uno a uno con el niño durante o fuera de la jornada escolar.

Los voluntarios deben proveer identificación y firmar cuando entran y salen en la oficina principal.

Los voluntarios deben usar la identificación de “visitante” o cualquier otra identificación  como lo requiere la póliza escolar.  

Responsabilidad y compensación de los Voluntarios:

Los voluntarios deberán en todo momento asegurar y evitar cualquier dan̄o o perjuicio a Escuelas de Cranston, sus oficiales, agentes y empleados a su cuenta o de su cuenta de cualquier y todas las quejas, por dan̄os, perdidas, juicios, pagos de compensación al trabajador, gastos por litigaciones tarifas por consejos legales que puedan surgir  daño a la propiedad que haya sido sostenido por (a) oficiales, agentes y empleados de las Escuela Pública  de Cranston o (b) cualquier otra persona cuyas heridas han ocurrido en o cerca del trabajo o hayan sido causadas en su totalidad en parte por actos, omisiones o abandono del voluntario.

Exclusión: 

Esta póliza no se aplicará a los padres que estén observando la clase, invitados a dar una charla, artistas, estudiantes ejemplares que estén enrolados en las Escuelas de Cranston, personal de la corte familia, reporteros de diarios, vendedores de artículos relacionados con la escuela como anillos de graduación, libros anuales, entrega de materiales que deben ser provistos con alguien que los acompan̄e ya sea personal de la escuela o el Superintendente.

Antecedentes de Retención: 

La oficina de Recursos Humanos deberá mantener un archivo actualizado con las declaraciones de los voluntarios, antecedentes criminales, verificaciones de información sobre la salud como lo requiere la póliza.

Información que descalifica: 

Si hay cualquier tipo de información concerniente, a un voluntario potencial que lo descalifica, será tomada en cuenta por la oficina del fiscal. Es la responsabilidad del Superintendente o su designado de encontrarse con esa persona y explicar el porqué, él o ella no pueden participar debido a la información contenida en el informe.

“Información que descalifica” significa aquella ofensas mencionadas en 23-17-37 y aquellas ofensas enumeradas en 11-37-8.1 y 11-37-8.3.

23-17-37 Información que descalifica: (a) Información producida por antecedentes criminales en relación a una convicción, por los siguientes crímenes resultará en una carta al empleado y empleador descalificando al aplicante del empleo: asesinato, asesinato voluntario, asesinato involuntario, primer grado asalto sexual, Segundo grado sexual, tercer grado asalto sexual, asalto a personas de 60 años o mayores, asalto con  intento de cometr una felonía especifica  (asesinato, robo, violación, asalto o el abominable y detestable crimen en contra la naturaleza) asalto con felonía, abuso a un paciente, abandono de un paciente, robo, primer grado incendio, robo, ofensa por drogas, robo o violaciones a Leyes Bancarias. Un empleado del cual se ha encontrado información que lo descalifica pueda ser que solicite una copia de su chequeo criminal para que sea enviada al empleador, el cual juzgarà si el empleado continuará en su trabajo. (b) Para el propósito de esta sección “convicción”, significa que en adición al fallo de convicción por la corte, subsecuentemente ha sido encontrado culpable o se pronuncia culpable, en esas instancias donde el defendido se declaró culpable o pide ser declarado culpable y ha recibido un sentencia de probación en esas instancias donde el defendido ha entrado en un acuerdo de sentencia diferida con el fiscal o Abagado General.

11-37-87 – Primer grado asalto: si la persona es culpable de primer grado de asalto molestación sexual de un niño.  Si él o ella participa en penetración sexual con una persona de (14) catorce años de edad o menor.

11-37-8.3 – Segundo grado asalto molestación sexual: una persona es culpable de Segundo grado, asalto molestación sexual, si él o ella participa de un contacto sexual con otra persona de (14) catorce años de edad o menor.

Proceso de Apelación:

Cualquier voluntario que ha sido encontrado con información que lo descalifica puede solicitar una  copia del informe criminal que fue enviado al Superintendente, el cual tomará su decisión sobre el individuo para ser voluntario en las Escuelas Públicas de Cranston.

Cualquier voluntario que quiera apelar la desición del Superintendente lo debe hacer por intermedio de una carta al Presidente del Comité Escolar dentro de los diez (10) días de la decisión del Superintendente solicitando un audiencia ante el Comité Escolar.
